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Seriicte PrnlmliHg B t m w l i 
. CIRCULAR NUM. 9 

Habiéndose preseaiado la epizoo
tia de F ísbre Añosa , en el ganado 
existente en el iérmioo-. munic ipa l 
de MansíUa Mayor,' en cumplimiento 
de lo prevenido-en el a r t ícu lo 12 de! 
vigente Reglamento de. Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 deM)ctubre),-se declara oficial
mente dicha, enfermedad. 

Los animales atacados se-eacuea-
tran en el pueblo de Villaraoros, . 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Mansilla 
Mayor. 

Com© zona infecía el citado pue
blo. 
^T.zona de m a m a i z a c i ó i i el espre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 
. Y las que deben ponerse en prác t i 
lCa'YvS consi8nadas en el capí tu-
9 X X X I I I del vigente Reglamento 

« « E p i z o o t i a s . 
León, 12 de Marzo de 1953. 

1284 E l Gobernador Civil . 

M m k fe lacíeila 
* la pnvíflcía fe Laii 

I N T E R V E N C I O N 

A N U N C I O 
en» aJ3Íeíldo sufrido extravío el res-
llardo del depós i to n ú m e r o 269 de 
D^.?da y 11621 del Registro, de m i l 
K r ^ constituido por D. Clemades 
de 1 9 ^ a a a l el d í a 27 d* Diciembre 
cuv^ ?e Previene a la persona en 

poder se halle, lo presente en 

la Delegación de Hacienda de León 
( Intervención) , quedando dicho res
guardo sin valor ni efecto alguno 
transcurridos que sean dos meses 
desde la. publ icac ión de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Esta io de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar 
t ículo 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929, 

León 6 de Marzo de 1953.-El De
legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. •. 
1130 . N ú m , 305.-37,95 pias. 

Gobierno Miltlar le Lein 
S u p o n i é n d o se que existen aJgun§s 

•ecinos ® Junta Vecinal de las com
prendidas en m i ci tación de 21 de 
Marzo pasado, inserta en este BOLE
TÍN OFICIAL de 24 del mismo, que 
siendo propietarios de terrenos en el 
pol ígono que se delimitaba, es el 
anuncio coa necesidad de comprar 
el Ejérci to de Tierra, y que a ú n • « 
han hecho oferta de venta. Se re-
quiere por la presente para Que lo 
hagan por escrito en este Gobierno 
hasta el 12 de A b r i l , manifestando si 
la propiedad está inscrita en el Re
gistro de la Prtpiedad, t í tulos de 
propiedad que p«sean, si tienen car 
gas o g ravámenes , copia de la ficha 
5e la Junta Pericial de c o n t r i b u c i ó n 
Rúst ica, c o n t r i b u c i é a que satisfagan 
por amillaramiento o l íquido impo
nible, linderos actuales, clase de ex
p lo tac ión o cultivo, producto en ren
ta de la finca, precio que desea obte
ner por hec tá rea , precio en venta de 
los terrenos inmediatos. A d e m á s es
pecif icarán si son terrenos de uso 
púb l ico , o de propios o Comunales o 
de l ibre disposic ión. Estado de caáa 
cult ivo y precio de arrendamiento o 
pacto de aparcer ía , si la hay. 

León . 6 de A b r i l de 1953.—El Ge
neral Goberoador Militar, Eusebio 
Valí. 1448 

MmiilsMn mampal 
Ayuntamiento de 

León 
Acordada por k , Comís ién M u n i 

cipal Permansate de este Excelent í 
simo Ayuntamiento Ja .permuta de 
uoa superficie de 22,57 metros cun-
•drados de terreno, sito en «L*?- Chaa-
ir la», solicitada por D. Cons tao t íno 
Pérez Feraáiícfez,. por otra' conligua,-
propiedad del Ayuntamiento, de 7,53 
metros cuadrados, para ja-xperfecta 
no rma l i zac ión de la liaea medisne-
ra'entre ambas propiedades, • se 'hace 
púbiico. el -iadicado acuerdo" adop
tado en sesiones de 16 del pasado 
Febrero y 16 del actual; hac i éndose 
saber que durante el plazo, 'de .ocho 
dias se halla de manifiesto en la Se-
créta-ria M u n i c i p i i el oportuno ex
pediente, a fin de que pueda ser exa-
igiiaado por el vecioda.río> y formu
lar, ea su caso, • las reclamaciones, 
reparos y observaciones que estimen 
pertinentes. " 

León , 30 de Marzo de 1953.-El Se
cretario, IgoacÍQ Suárez . 
1393 N ú m . 392.-42,90 ptas. 

• » - - • 

Anuncio de concurso examen 
En vi r tud de acuerdo del Ayunta

miento Pleno, de Í2 de los,corrientes, 
y de conformidad con las disposicio
nes de apl icación (2." d i spos ión 
transitoria de la Ley de R é g i m e n 
Local e Ins t rucc ión segunda de la 
Di recc ión de Admin in i s t r ac íón Lo
cal), se anuncia por t é r m i n o de 
treinta d ías háb i les un concurso 
examen restringido para la provis ión 
en propiedad de plazas vacantes de 
Guardia de la Pol ic ía Urbana M u n i 
cipal y de Bomberos, asi como la 
de vacantes existentes de servicios 
especiales en el de Ext inc ión de I n 
cendios, con sujeción a las bases 
que a con t i nuac ión se expresan. 
Bases para Zas plazas de Guardias de 

la Policía Urbana y de Bomberos 
1 * El n ú m e r o de plazas a proveer 

será de tantas como el de empleados 
de los respectivos servicios que reú-



nan las condiciones r e g l a m e n t a r í a s 
para concurrir al concurso examen 
correspondiente. 

2.' Solo p o d r á n tomar parte en 
el concurso quienes acrediten de 
modo fehacienle haber prestado a 
este Ayuntamiento ininterrumpida 
mente cinco a ñ o s de servicios cum 
plidos el 30 de Junio de 1952 (sea 
cual fuere la edad del concursante) 
con ca rác te r interino, temporal o 
eventual, 

B.* La d o t a c i ó n o sueldo de las 
plazas se rá el que con ca rác te r o b l i 
gatorio establece el Reglamento de 
Funcionarios de la Adfl i in is t ración 
Local , para los respectivos empleos, 
m á s los quinquenios progresivos del 
10 por 100 y una tercera paga ex
traordinaria de ca rác te r voluntar io , 
que subs is t i rá mientras la Corpora
c ión la conceda con carác ter gene 
ra l a los d e m á s empleados del Ayun
tamiento; lodo ello libre del impues
to de Utilidades. 

4. a A las instancias que los inte
resados h a b r á de formular dentro | 
del plazo de treinta d ías háb i l e s a j 
part ir del siguiente al de i n se r c ión | 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI \ 
CIAL de la provincia, d e b e r á acompa-1 
ñ a r s e los oportunos documentos; 
justificativos de reunir las condicio | 
nes generales de capacidad que para, 
ingresar al servicio d é l a Admin i s | 
t r ac ión Local establecen el art. 19 del j 
Reglamento de Funcionarios, con | 
exc lus ión de la que se especifica en i 
el n ú m . 7, debiendo acreditarse la \ 
circunstancia 2 a mediante la dec ía | 
r ac ión jurada del interesado. 

5. a Transcurrido el plazo s e ñ a l a -1 
do para concursar, se cons t i t u i r á el \ 
Tribuual que ha de juzgar los ejer ! 
cicios de examen, el cual e s t a r á i n - ; 
tegrado en la siguiente forma: 

Para los subalternos del Servicio de i 
Bomberos.—Presidente: E l Sr. A l c a l - ; 
de o Teniente de Alcalde en quien | 
delegue. Vocales; El Comisario del | 
Servicio, el Arquitecto Director de i 
és te (2.° Arquitecto Municipal) y el 
Secretario de la Ce rpo rac ión , que 
p o d r á delegar en el Oficial Mayor o 
u n Jefe de Negociado para desempe
ñ a r las funciones de Secretario del 
Tribunal, 

Para el personal sabalternú de Guar
dias del cuerpo de la Policm Urbana. 
—Presidente: E l Alcaldé o Teniente 
de Alcalde en quien delegue. Voca-1 
les: E l Jefe de la Guardia Munic ipa l | 
y el Secretario de la C o r p o r a c i ó n , 
quien podrá , delegar en un Jefe de 
Negociado, para ejercer las funcio
nes de Secretario del Tribunal . 

6. * Las solicitudes, debidamente 
reintegradas y escritas de p u ñ o y 
letra de los interesados, h a b r á n de 
ser presentadas en el Registro Gene
ra l de la Secre ta r í a del Ayuntamien
to durante el plazo s eña l ado y horas 
de Oficina. 

7. ' La fecha y hora para el co
miendo de los ejercicios se anuncia 

rá por edictos puc s e . f i i a ^ en rf^^^c-^^^ 
s e ñ a l a r á el Tribunal , o.,. 

León, 16 
t ab lón de anuncios del Ayuntainien 
to y se pub l i ca rán con an te l ac ión de 
dos d ías en la prensa local, 

8*, Los programas a que han de 
ajustarse los ejercicios de examen, 
s e r á n los siguientes: 

Para Guardias Urbanos. —Recono* 
cimiento-—Ejercicio de lectura.—Es
cri tura al d i c t abo .—Ar i tmé t i ca (las 
cuatro reglas.—Obligaciones que les 
seña la el Reglamento del C u e r p o -
Conocimiento de la s i t uac ión de 
León, de las oficinas del Estado y de 
la Provincia y Munic ip io .—Si tuac ión 
geográfica de León. —Carreteras que 
afluyen a la capital y principales 
puntos urbanos que tocan. -Redac 
c íón de partes de denuncia por in 
fracción de las Ordenanzas. 

Para Bomberos.—Ejercicios g im 
n á s t i c o s — E j e r c i c i o s de lectura.— 
Escritura al dictado. — Ar i tmé t ica 
(las cuatro reglas) —Obligaciones 
que les seña la el 
Cuerpo^—Manejo de utillaje de in 
cendios, 

9." Las propuestas del Tribunal 
se efec tuará por m a y o r í a de votos, 
y cualquier duda que se suscite en 
la r eso luc ión del concurso será re
suelta libremente por el mismo. 

de Marzo de 1953 
Alcalde, A. Cadórn iga . '"""-^ 
1196 N ú m ^ 3 9 8 . - 2 8 5 , 4 5 pta8 

• • 

Anuncio do concurso oposición restringidQ 
En \ i r t u d de acuerdo del Ayum 

miento Pleno, adoptado el día 12 d 
los corrientes, y de conformidad 

I con las disposiciones de aplicación 
i (2." d i spos ic ión transitoria de la Lev 
| de Régimen Local y la Instrucción 
j2.* de la Direcc ión General de Atími-
i n i s t r a c i ó n Local), se anuncia por 
termino de treinta d ías hábiles un 

| concurso opos ic ión restringido para 
| la provis ión en propiedad de cuatro 
| plazas de Auxiliares Administrati-
| vos, con sujeción a las bases que a 
i c o n t i n u a c i ó n se expresan: 
j 1.* A l concurso -opos ic ión ante-

Reis lame^tTdd I dichc? ?Jo10 P ? d r á n concurrir quienes 
ael • acrediten fehacientemente h a b e r 

prestado con ca rác t e r interino, tem
poral o euentual, y de modo ininte
r rumpido cinco a ñ o s de servicios 
con anterioridad al 1.a de Julio de 
1952. ' , 

2.a Dichas plazas e s t á n dotadas 
con el sueldo de ocho m i l pesetas 
anuales m á s las dos pagas extraor-Bases para la provisión de plazas va 

cantes de servicios especiales existentes] dinarias de 18 de Julio y Navidad y 
en el de extinción de incendios | quinquenios progresivos del 10 por 

1. " Se p r o v e e r á n en propiedad j lOO, libre todo ello del impuesto de 
mediante concurso examen restrin- j Utilidades. Pe rc ib i rán as|raismo con 
gido una plaza de Capataz y dos de ! c a r á c t e r voluntario, o sea mientras 
Conductores Mecán icos correspon- í la Corpo rac ión la conceda a los de
diente a la plant i l la del servicio ex ; m á s empleados administrativos de 
presado. {Oficinas centrales, otra paga ex-

2. a Las bases para su p rov i s ión J traordinaria, y los puntos familiares 
por el expresado concurso examen liquidados en la misma forma que 
s e r á n las mismas que quedan con- ' al resto del personal. 
signadas para la p rov is ión de vacan i 3,a Los que pretendan tomar 
tes de Guardias de Pol ic ía Urbana y Í parte en las oposiciones deberán 
de Bomberos, sin otra modi f icac ión acreditar, aparte de la prestación 
que la relativa a la c o n s t i t u c i ó n del i i n í n t e r r u m p i d a de los cinco años de 
Tr ibunal , que se rá el mismo desig-1 servicios antes de la fecha précitada, 
nado para los Bomberos, si bien j reunir las condiciones generales de 
ampliado con la inc lus ión del s e ñ o r ; capacidad que para ingresar en el 
Técn ico Industr ial del A y u n t a m i e n - ¡ servicio de la Admin i s t r ac ión Local 
to para el examen exclusivamente se s e ñ a l a n en los cinco primeros 
de los Conductores Mecán icos , así i n ú m e r o s del art. 19 del Reglamento 
como la consiguiente modi f icac ión de Funcionarios de Administración 
del programa de los ejercicios a rea-j Local . No regirá l ímite de edad para 
lizar que se rá como sigue: (el ingreso, conforme a lo dispuesto 

Para la plaza de Capnt&z.—Redac-\ en la 2.* d i spos ic ión transitoria de 
tar un parte por escrito sobre un dicho Reglamento, 
asunto del servicio bajo el supuesto | 4,a El plazo para solicitar parte 

:„:A~ aAt-4 el de. que s e ñ a l a r á el T r ibuna l .—Ar i tmé t i 
ca hasta la división de decimales y 
Sistema Mét r i co .—Pruebas con apa
ratos y accesorios del Servicio.—En
tramados de maderas y hierro, ar
maduras, escaleras.-Nociones de 
electricidad y m e c á n i c a . — M a t e r i a s 
explosivas, inflamables y tóx icas — 
Medios qu ímico» de ex t inc ión . 

Para Conductores Mecánicos.— Ejer
cicios de lec tura . -Escr i tura al dic 
tado.—Ejercicio oral relativo a los 
conocimientos que se exigen por la 

en el concursp opos ic ión sera4 
treinta d ías hábi les , a partir del si 
guiente al de inserc ión de este anun 
ció en el ÍOLETIN OFICIAL de i» PJ" 
vincia. Durante dicho plazo y hor 
de oficina d e b e r á n los interesad 
que deseen concunir a la oPoSíl0&. 
presentar sus solicitudes, ac?J\:t[. 
ñ a d a s de los documentos justiíic 
vos de las circunstancias expr 
das, en el Registro General de 
c re ta r ía . ¡^Án 

Los ejercicios de oposicio 
x ( , J f , ^ — . — - ^ ^ . 1 pwi ia u. j^os eiercicius ^ ^un V 
jefatura de Industria para obtener s e r á n dos: uno prác t ico o escrito 
carnet de conductor de 1.a clase.— otro oral . 

file:///irtud


El primero versa rá sobre escritura 
1 dictado, operaciones a r i tmét icas , 
dacción de un documento oficial 

^mecanogra f í a . 
El segundo consis t i rá en contestar 

espacio de treinta minutos, 
Jomo máximo, a dos temas sacados 
a la suerte de los que figuran en el 
nroérama oficial inserto en la Dis 
ünsición adicional 1.a de la Orden 
Ministerial de 30 de Octubre de 1939. 

ó ' El Tribunal calificador del 
concurso oposic ión se in tegrará en 
ja forma que dispone el pár ra fo 
1.° del a r t 235 del Reglamento de 
F u n c i o n a r i o s de Admin i s t r ac ión 
Local. ' ' , 

Para la calificación se obse rvarán 
las siguientes narmas: los miembros 
del Tribunal calificarán con 1 a 5 
puntos a cada opositor, y el aspiran 
te que no r eúna un total m í n i m o de 
12 puntos en cada ejercicio será 
eliminado. 

Los aprobados en el primer, ejer 
cicio pasa rán a efectuar el segundo, 
cons ignándose al efecto l,a califica
ción de «apto». 

7 * Los ejercicios t e n d r á n lugar 
una vez trancurridos dos meses con
tados a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia. 

8." Cualquier duda que se suscite 
respecto a la apl icación de las ante
riores bases se rá resuelta d íscrec io-
nalmente por el Tribunal . 

•9.* En cuanto a derechos y obl i 
gaciones de los que resulten nom
brados para ocupar las plazas que 
se anuncian se e s t a rá a las disposi 
clones del Reglamento de Funcio 
nários de Admin i s t rac ión Local y 
demás concordantes. 

León, 16 de Marzo de 1953 —El 
Alcalde, A Cadórn iga . 
U97 N ú m . 397.-189,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Anuncio de concurso-oposición res
tringido para proveer en propiedad la 
phzo de Alguacil-portero de este Ayun
tamiento. — A l amparo de lo dispues
to en la disposic ión transitoria se
gunda del Reglamento de Funciona 
rios de Admin i s t r ac ión Local, apro
bado por Decreto de 30 de Mayo de 
1952, y en vir tud de acuerdo de este 
Ayuntamiento, se convoca concurso 
oposición restringido para la provi 
sión en propiedad de la plaza de 
Alguacil - portero de este Ayunta 
^ e n t o , entre el perspnal que venga 
Prestando sus servicios como tal 
Aguaci l interino, de forma ininte-
^rurnPida con m á s de cinco a ñ o s 

0n antelación al primero de Julio 
de 1952. 1 

B A S E S 
En el plazo de treinta d ías 

íes, a contar del día de la pub i • 
Clón de tste anuncio en el BOLETÍN 

1.a 
hábiU 

OFICIAL de la provincia, el concur 
sante o concursantes deberán pre 
sentar en la Secre ta r ía de este Apun
tamiento la correspondiente solici 
tud , escrita de su p u ñ o y letra, d i r i 
gida al Sr. Alcalde y reintegrada con 
arreglo a la vigente Ley del Timbre. 

2. A la solicitud a c o m p a ñ a r á n 
los documentos siguientes: 

a) Certificación del acta de naci
miento. 

b) Declaración jurada de no ha
llarse incurso en ninguno de los 
casos enumerados en el a r t í cu lo 36 
del Reglamento de Funcionarios de 
Admin i s t r ac ión Locnl . 

c) Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía de su 
residencia. 

d) Certificado de adhes ión ai 
Glorioso Movimfento Nacional, ex
pedido por el Jefe Local de F. E. T. y 
de las J. O. N . S. del pueblo donde 
resida. 

e) Certificado de carecer de an
tecedentes penales. 

f) Declarac ión jurada dé no ha
ber s^do expulsado de n ingún Cuer
po del Estado, Provincia o Munic i 
pio. 

g) Certificado méd ico de no pa
decer enfermedad o defecto físico 

-que le impida él normal ejercicio de 
su cargo. 

h) Certificado acreditativo de 
contar con los servicios exigidos 
para tomar parte en este concurso-
oposic ión 

i ) Cuantos documentos acredi
ten mér i tos especiales 

.3* Toda la d o c u m e n t a c i ó n será 
reintegrada conforme a la Ley del 
Timbre y se p resen ta rá en el plazo 
s e ñ a l a d o . 

En la fecha que oportunamente se 
señale y que será notificada al soli
citante en forma reglamentaria, será 
sometido a la prác t ica de un examen 
de apti tud que cons is t i rá en el desa
rrol lo ds los dos ejercicios siguien
tes: 

Primero. Ejercicio escrito.—Con
sis t i rá en la escritura al dictado, 
reso luc ión de dos problemas de 
ar i tmét ica elemental y redacc ión de 
dos diligencias de notificación. 

Segundo. Ejercicio oral.- Consis 
t i rá en contestar a varias preguntas8 
relacionadas con el cargo de Algua
cil-portero. 

4 " El Tribunal que ha de actuar 
en este concurso, será nombrado 
por la Corporac ión municipal , con
forme determina el articulo 260 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
min i s t r ac ión Local, siendo el encar
gado de fijar él día en que hayan de 
actuar los concursantes y que será 
después de transcurridos dos meses 
desde la publ icación de la convoca
toria El Tribunal no concede rá otra 
calificación que la de apto o no apto 
y el que resultare nombrado tiene 
la obligación de servir t amb ién la 
plaza de Alguacil del Juzgado de 

Paz y t o m a r á poses ión en propiedad 
de la plaza d í n t r o de los quince días 
siguientes a la notificación de su 
nombramiento. 

5.* La do tac ión o sueldo de la 
plaza es la que fija el Reglamento 
de Funcionarios de Adrhin is taac íón 
Local. 

Atgsnza, 28 de Marzo de 1953.-El 
| Alcalde, (ilegible). 
1380 N ú m . 396. —183,15 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Por el presente se hace p ú b l i c a 
que este A y u a t a m i e a í o tiene acorda
da la cons t rucc ión de Matadero mu
nicipal, para cuyo ñ a se ha destina
do el solar existente a con t inuac ión 
áel edificio a l m a c é n de la Coopera
tiva , Agrícola «Nuestra Señora del 
Campillo.», de Castrocontrigo, calle 
o camino de la Puente. 

Lo que se hice públ ica para cono
cimiento del vecindario y reclama
ciones que pudieran producirse por 
personas o entidades a las que el 
meacionado acuerdo pudiera perju
dicar, 

Castrocontrigo, 9 de Marzo de 1953. 
- E i Alcaide, (ilegible). 1119 
n u m i s m a 

É i i t r a i 
í Juzgado de primera instancia del 
i número 1 de Lión 
i Don Luis Santiago Iglesias, Magis-
V trado, Juez de 1.a Instancia n ú m e 

ro uno de esta Ciudad y Part ido 
I de León. 
f Hago saber: Que en los autos de 
(juicio ejecutivo que se siguen en este 
•Juzgado a instancia del Banco He
r r e r o . S. A-, representado por el Pro-
j curador D. Manuel Vila, contra don 
¡Vicencio Cadenas Lozano, de Cima-
! nes de la Vega, en s i tuac ión de re-
j be ldé , sobre pago de 17.580,30 pese-
I tas de principal, con m á s intereses, 
| gastos y costas, por reso luc ión del 
i día de hoy, acordé anunciar a púb l i -
• ca subasta, por primera vez, t é rmi-
| no de ocho días y por el precio en 
* que pericialmente han sido valora-
| dos, los bienes embargados a dicho 
•\ demandado en garant ía de las res-
*ponsabilidades perseguidas, y "que 
U o n los siguientes, depositados en 
! poder del indicado Sr. Cadenas: 

1—Una vaca, de leche, color ne
gro, Je cinco años . Valorada en cua
tro m i l pesetas. 

2.—Dos machos, de seis y diez 
años , respectivamente, a l t u r a de 
cuerda, color c a s t a ñ o oscuro lo» 
dos, nombrados «Villarino» y «Cha
to». Tasados en nueve mi l pesetas, 

i 3. —Dos m u í a s , de diez años , l la
madas «Bonita» y «Rubia», color 
c a s t a ñ o oscuro, de unos diez dedos 
de alzada. Valoradas en doce m i l pe
setas. 

4 . -Cincuenta ovejas de vientre. 



jóvenes . Valoradas en ocho mi l pe 
setas. 

Importa el to ta l de los bienes ob 
jeto de subasta la cantidad de trein
ta y tres mi l pesetas. 

El remate se celebrará en la Sala 
Audienc iá de este Juzgado, Palacio 
de Justicia, el día veinte de A b r i l 
p r ó x i m o , a las doce horas, adv in i én 
dose a los licitadores que para to
mar parte en él, debe rán consignar 
previamente una cantidad igual por 
ío menos al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes; que nu se admi
t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la t a sac ión y, 
por ú l t imo , que p o d r á hacerse el re
mate a calidad de ceder a un ter 
cero. 

Dado en León a veinticinco de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y tres.—Luis Santiago.—El Secreta
rio, Va len t ín F e r n á n d e z . 
1355 Nú ai. 401. -102,30 pisas. 

Cédula de ieqaerimiento 
E n v i r tud de lo acordad© por el 

Sr. Juez Comarcal de esta vi l la y su 
comarca, en providencia de esta fe 
cha, dimanante de las diligencias 
instruidas por el Juzgado de Paz 
(entonces Comarcal) de la Pola de 
Gordón , por la presente se requiere 
a D . Manuel Ordóñez Cachafeiro, 
para que en el plazo de tres d ías a 
part ir dé la pub l i cac ión de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezcá ante este Juz
gado para hacer efectiva la cantidad 
de m i l novecientas -pesetas, de pr in 
cipal, m á s la de frescieatas pesetas, 
que fueron calculadas para las costas 
y gastos. 

Y para que sirva de not i f icación 
y requirhuiento al expresado deudor 
que se halla en ignorado paradero, 
expido y firmo la presente en La Ve 
ci l la a dieciocho de Marzo de m i l 
novecientos ciucuenta y tres.—La 
Secretario, A . Miranda. 
1458 N ú m . 402.-27,50 ptas. 

MABISTÜilIRA IB TRAIAIS BE LEON 
Don Francisco José Salaotaoca Mar

t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con los n ú m e 
ros 481, 538 y 579 de 1951, contra La 
Empresa «Hul leras del Norte», S. A., 
para hacer efectiva la cantidad de 
12.000 pesetas, importe de Seguros 
Sociales y cuotas Mutualidad Labo
ral Minera, he acordado sacar a pú
blica subasta por t é rmino de veinte 
d ías y condiciones que se expresa-
r á n los bienes siguientes, en un solo 
lote: 

1. Una mina, titulada « A b a n d o 
nada» , de 24 pertecencias, sita en 
t é r m i n o de Puebla de L i l l o y lugar 
conocido por La Pedrosa, tasada en 
10.000 pesetas. 

2. Un edificio de doce metros de 

largo por seis de ancho, destinado a 
taller m e c á n i c o , l ampis te r ía , etc., de 
planta baja solamente, que l inda 
por los cuatro vientos con terreno de 
la citada mina, valorado en 1.500 pé
selas, 

3. Otro edificio destinado a fra
gua y sierra, de cueve metros de 
largo por seis de ancho, que l inda 
igualmente con terreno de la mina 
por los cuatro puntos cardinales, va
lorado en 1.000 pesetas. 

4. Otro edificio destinado a ven 
tilador, de cinco metros de largo por 
seis de ancho, que l inda igualmente 
por cuatro lados con terreno d é l a 
mina, valorado en 1.000 pesetas, 

5. Dos casetas de transformado 
res, que l i ndan por los cuatro vien
tos con terreno de la mina de refe
rencia, valorados en 1.000 pesetas. 

Se advierte que las cargas y prefe
rentes al c réd i to del actor, si existie
sen, q u e d a r á n subsistentes, sin les • 
tinarse a su ex t inc ión el precio del 
remate. 
* De igual modo se advierte que la 
subasta de bienes r e señados ante 
n ó r m e n t e que aparece anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, correspondiente al d ía 30 de 
Marzo ú l t i m o , ha sido suspendida 
por r e so luc ión de esta fecha, en ra
zón a no mediar los veinte d ías há 
biles desde su inse rc ión a la señala
da para j a Celebración del acto. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía siete de 
May© y hora de las doce de la ma 
ñ a ñ a . Para tomar parte los l icitado-
res, d e b e r á n depositar el diez por 
ciento del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no se rán admitidos. 
No se ce l eb ra r á m á s que una subas
ta, h a c i é n d o s e ad jud i cac ión provi
sional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el 50 por 100 de la ta
sación y pudfendo ceder a tercero. 
E l ejecutante tiene derecho dé tanteo 
por t é r m i n o de cinco d ías y en caso 
de no haber n i n g ú n postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasac ión , los 
bienes le s e r á n adjudicados auto
m á t i c a m e n t e "por el importe del ex
presado 50 por 100 de la t asac ión . 

Lo que se hace púb l i co para gene 
ral conocimiento, en León , a seis 
de A b r i l de m i l novecientos cincuen 
ta y tres.—F. Salamanca Mart ín .— 
Rubricado. —El Secretario, E. de Paz 
del R ío .—Rubr icado . 
1449 N ú m . 412.-136,95 ptas. 

m i l quinientas treinta y nueve n 
tas y setenta c é n t i m o s , a que asciSC' 
den dichas obras, se halla expues?' 
al púb l i co en la Casa del Presidenf 

| que suscribe, por el plazo de quin 
| dícis para oír reclamaciones, pasad^ 
dicho plazo se p r o c e d e r á a su cohr 

I de cuotas correspondientes. 
Barr i l los de C u r u e ñ o a 16 de Mar 

zo de 1953.—El Presidente, Julián de 
Castro. 

N ú m . 333. 

Edicto de la Hermandad Sindical /o-
j cal de Labradores Ganaderos de Cas-
tracontrigo (León), sobre exposición al 

\ público del pad rón de contribuyentes: 
Don José Carracedo Juste!, Jefe de 

| la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Castrocon-
trigo; haóe saber: 
Que, coafeccionado el P a d r ó n de 

contribuyrntes, de Pol ic ía Rural y 
d e m á s gastos obligatorios de esta 
Hermandad, queda expuesto al pú
blico, en la Secre ta r ía de esta Her
mandad, por el t é r m i n o de ocho 
días, para oír reclamaciones, ha
ciendo constar que se p o n d r á al co
bro el pr imer seóiestre en el mes de 
Mayo ^próximo. 

Por Dios E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

Castrocontrigo a 16 de Marzo de 
1953.-EI Jefe de la Hermandad, J©sé 
Carracedo. 
1279 N ú m . 399.-41,25 pías. 

M e a t o leairil del Paatane 
ie Barrías i( 

Anuncios particulares 

Presa Nueva de Gallegas y Barrillos 
de Curneño 

Confeccionado el reparto sobre el 
terreno que comprende el P o l í g o n o 
de esta Presa Nueva, para satisfacer 
los gastos de variante y construc
ción al s i t io de La Alcantari l la o Ma 
ton de Gallegos, por valor de cinco 

A N U N C I O 
Pongo en conocimiento de los 

usuarios de las aguas del Pantano de 
de Barrios de Luna que ha sido 
nombrado Agente Ejecutivo de este 
Sindicato Central D. Jacinto Bardal 
F e r n á n d e z , con residencia en As-
torga. 

Hospital de Orbigo, 21 de Marzo 
de 1953.—El Presidente, Paulino 
Alonso. 
1303 N ú m . 395.-21.45 ptas-

Caja ds Ahorros y Monte do Piedad 
de León 

H a b i é n d o s e extraviado la L i b ^ t a 
n ú m e r o 46.463 de la Caja de AÜO-
rros y Monte de Piedad de Le01?' 
hace púb l i co que si antes de q u l ^ 
d ías a contar de la fecha de e** 
anuncio no se presentara re ^ "¿Q 
c ión alguna, se exped i r á duP |a(ja 
de la misma, quedando anuí» 
la pr imera. . . 
1075 Núm. 394.-18.15 P * * 


